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Ilustración 291. Estrategia de rutas troncales 2 y 3 y 

prolongación del corredor troncal 1. 

Fuente: SDUE. 

 

La propuesta de dichos corredores para la siguiente 

etapa del proyecto general, se determinó por la 

demanda existente en las rutas que actualmente 

circulan, la consolidación de estos corredores y el 

desarrollo de diversas actividades socio-económicas 

que actualmente se generan en ellos, así como la 

integración con la troncal existente y mejorar la 

cobertura y el servicio al poniente de la ciudad. 

 

Acciones para mejorar el servicio del SITP 

 

El transporte público es un servicio que debe prestar el 

Gobierno del Estado, mismo que ha sido 

concesionado a empresas operadoras públicas y 

privadas, sin embargo la regulación, control y vigilancia 

de este servicio se realiza por parte de la Dirección de 

Transporte. Para mejorar y elevar la calidad de servicio, 

así como para vigilar el cumplimiento de la operación 

del mismo, la autoridad también debe fortalecerse 

institucionalmente, mediante la aplicación de 

tecnologías, contratación y capacitación de personal 

especializado, utilización de manuales de operación y 

marco jurídico.   

 

Para atender la problemática identificada a través de la 

Evaluación Técnica y Funcional de la Ruta Troncal 1 y 

rutas alimentadoras se recomienda: 

 

 Establecer y desarrollar un programa de 

renovación y mantenimiento completo de la flota. 

 Fortalecer las empresas operadoras (programación, 

control, operación y mantenimiento). 

 Desarrollar un plan de capacitación a los operadores. 

 Revisar la programación de todas las rutas para 

ajustarla a la demanda. 

 Establecer un programa permanente de control y 

supervisión del servicio. 

 Revisar y dar seguimiento a los programas de 

mantenimiento de la infraestructura vial. 

 Definir un esquema de análisis de la operación y 

evaluación del servicio que permita una mejora 

continua. 

 Ampliar y actualizar la información sobre rutas 

alimentadoras para su consulta pública, desarrollando 

mapas, pudiendo ser interactivos en línea y físicos en 

las estaciones.  

 

Además dentro del Plan de acciones de control en rutas 

alimentadoras se recomienda: 

 

 El estricto cumplimiento de la programación para 

evitar adelantos y/o retrasos sin causas justificadas. 

 Mejorar la logística operacional en los horarios de 

cambio de turno para evitar distorsión de los 

intervalos programados. 

 

El estado físico-mecánico de la flota es un factor de alto 

impacto operacional, por lo que se recomienda la  

sustitución antes que el aumento de unidades, esto debido 

a que el parque automotor actual es de edad avanzada. 

 

4.6   Aportaciones a la estrategia de 

equipamiento urbano 

 
El Programa de Ordenamiento de la Zona Metropolitana de 

Chihuahua incluye consideraciones necesarias para la 

adecuada dotación de servicios y equipamientos 

encaminados a cubrir la demanda generada para el año 

2040.  

 

El requerimiento total de suelo para la dotación de los 

servicios demandados será de 9´480,825 m2, equivalente 

a 948.08 has, las cuales requerirán una ubicación 

específica en espacios vecinales, y relativa en servicios a 

nivel centro de población, condición que requerirá la 

previsión de reserva en las etapas programáticas del Plan. 
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SUPERFICIE REQUERIDA POR SUBSISTEMA PDU2040 

SUBSISTEMA 
CHIHUAHUA 

HAS M2 

Educación 68.76 7.25 

Cultura 4,072.00 429.49 

Salud 2.28 0.24 

Asistencia social 3.37 0.35 

Comercio / abasto 2.67 0.28 

Comunicaciones / transporte 4.7 0.49 

Recreación  437.62 46.15 

Deporte  23.84 2.51 

Admón. Publica 7.34 0.77 

Servicios urbanos 356.77 37.63 

Total 948.08 100 
 

Tabla 33. Superficie requerida por subsistema por para 

Chihuahua al 2040.  

Fuente: POZMCH con datos del INEGI, y en base a normas 

para equipamiento, SEDESOL. 

 

 
Ilustración 292. Ubicación de equipamientos. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Destaca un mayor requerimiento de suelo en los 

subsistemas de recreación y servicios urbanos con 

437.62 has, y  356.77 has respectivamente, 

equivalentes a 46.15%, 37.63%.  

 

El subsistema de salud, comercio y abasto, y 

asistencia social son los que registran un bajo 

requerimiento de suelo para atender las necesidades 

en sus diferentes etapas de planeación con 12.28 has, 

2.67 has, y 3.37 has de superficies, equivalentes al 

0.24%, 0.28%, y el 0.35% respectivamente.
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 Plan de Ordenamiento Territorial de la Zona Metropolitana 

de Chihuahua. Aldama – Chihuahua – Aquiles Serdán. 

4.7   Aportaciones a la estrategia de 

medio ambiente y recursos naturales 

 

Las acciones de conservación del medio ambiente son 

necesarias para recuperar los componentes que se vean 

afectados por las actividades del hombre y para mantener 

el equilibrio y la calidad del entorno. En este sentido el Plan 

Parcial de Desarrollo Sustentable Tres Presas establece 

políticas de prevención, mantenimiento, limpieza y 

vigilancia para evitar impactos negativos en el área de 

aplicación del plan y recuperar el ecosistema local a partir 

de la regeneración del valor hídrico y ambiental de las 

presas y ríos. 

 

Para lo anterior se plantean las siguientes estrategias 

generales: 

 

 Limpiar y frenar la contaminación. 

 Controlar el uso de suelo y actividades en el 

entorno. 

 Protección y reacondicionamiento de cauces de 

arroyos de manera natural con tierra, vegetación, 

diques, taludes, gaviones, presones, etc. 

 Reforestar con árboles y especies nativas. 

 Retener el agua de lluvia. 

 Facilitar la recarga de los acuíferos. 

 Revertir el cambio climático. 

 Mejorar el clima de la región. 

 Recuperar y proteger la flora y la fauna endémica. 

 Garantizar mayor cantidad de suelo permeable. 

 Respetando las zonas de inundación y zonas de 

protección federales. 

 Regresar el valor natural y paisajístico de la zona. 

 

Estrategias específicas: 

 

 Facilitar la recarga de los acuíferos manteniendo 

el paso de agua que alimenta la presa Chihuahua 

a través de los escurrimientos naturales 

preexistentes. 

 Saneamiento de la presa Chihuahua con obras de 

retención de sedimentos. 

 Garantizar las escorrentías naturales de agua 

hacia el río Chuvíscar. 

De acuerdo a los objetivos planteados en el Plan Hídrico 

Estatal  para el control de riesgos se describen las 

siguientes estrategias que permitirán el incremento de la 

seguridad hídrica por sequías y e inundaciones. 

 

Para proteger e incrementar la resiliencia de la población y 

áreas productivas en zonas de riesgo de inundación y/o 

sequía se establece: 

 

 Fomentar la construcción de drenaje pluvial 

sustentable. 


